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AÑO I V L U N E S  1 M A Y O  1 9 3 9 . — AÑO ü  E L A  V I C T O R I A  N Ú M . 1 2 1

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ordenes de 15 de abril de 1939 aprobando 
los textos refundidos del Decreto reorga
nizando el Subsidio al Combatiente y el 
Reglamento para la aplicación del Subsidio 
a las Fam il ias  de los Combatientes,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN de 15 de abril de 1959 aprobando el texto refundido del
Decreto reorganizando el Subsidio  al Combatiente .

El Decreto número ciento sete nta y cuatro, de nueve de enero de 
mil novecientos treinta y siete, para auxilio a familias de comba
tientes, inspirado en un criterio de estricta justicia social, ha ve* 
nido llenando la necesidad de compensar en parte el sacrificio de 
los que luchan en los trentes, proporcionándoles la seguridad de 
que su ausencia del hogar no repercute sensiblemente en la eco
nomía familiar.

Por el artículo adicional de esta disposición se autorizaba al MI-* 
nistro de la Gobernación para la publicación de un texto refundido 
del Decreto orgánico del Subsidio Pro Combatiente.

La terminación de la Guerra no quita oportunidad al uso de di« 
cha facultad, de la misma manera que no resta vigencia a los pre
ceptos orgánicos del Ejército, siempre preparado a cualquier even* 
tualidad bélica. Por otra parte, el período transitorio de vt*elta a 
la normalidad exigirá, por algún tiempo, la aplicación de las normas 
reguladoras del Subsidio.

En su virtud, este Ministerio h a tenido a bien disponer?
Articulo único.—Se aprueba el el texto refundido del Decreto or« 

fcánico del Subsidio al Combatiente, que adjunto se publica.

Burgos, 15 de abril de 1939.—Año de la Victoria.
SERRANO SUNER*
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T E X T O  R E F U N D I D O  D E L  D E C R E T O  D E  25 D E  A B R IL  D E  1938 P A R A  L A  IM P L A N  

T A C I O N  D E L  “ S U B S ID IO  A L  C O M B A T I E N T E ”

Articulo  prim ero.— La concesión 
dei Subsidio a las familias de 
los combatientes, establecido por 
Decreto riúmero ciento setenta, y 
cuatro, de fecha nueve de enero 
de mil novecientos treinta y  sie
te, se regulará con arreglo a lo 
dispuesto en este D ecreto y  R e
glamento paia su aplicación.

A rtículo segundo .— Para tener 
derecho a los beneficios del Sub
sidio, será preciso:

a) Q ue el causante ̂ del dere
cho al Subsidio sea cabeza de fa 
milia» o sosten único y  principal 
c e ella con su trabajo personal.

b )  Estar m ovilizado en el Ejér
cito o Milicias de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las 
J. O. N . S. para primera línea, 
siempre que la m ovilización le im
pida dedicarse a sus ocupaciones 
profesionales.

c )  Q ue los beneficiarios, por 
consecuencia de la m ovilización

. del causante, carezcan de ingresos 
o los tengan insuficientes para las 
necesidades de la vida. Se enten
derán incluidas en este apartado 
toda»s aquellas personas que carez
can en absoluto de bienes, bene
ficios y rentas de tod o  orden, in
cluso de trabajo, así com o tam
bién los que tengan unos u otros 
en cuantía insuficiente para reunir 
el ingreso diario que, según el nú 
mero de parientes a mantener le 
correspondería* conform e al ar
tículo tercero del presente D e 
creto.

Tam bién tendrán derecho al 
Subsidio los cónyuges y  parientes 
de los combatientes que hayan si
do declarados inútiles por el T ri
bunal militar com o consecuencia 
de enfermedades contraídas en el 
frente. Será preciso, al efecto, que 
en el expediente de concesión de 
los beneficios del Subsidio figure 
certificación de aquel Tribunal en 
que conste dicho extremo.

A rtícu lo  tercero. — La cuantía 
del Subsidio se ajustará a la si
guiente escala:

Poblaciones menores de diez mil 
habitantes:

a) D os pesetas diarias cuando 
sólo sea cónyuge o un pariente*

b )  U na peseta diaria por cada 
uno de los demás parientes, sin 
que este complemento pueda ex
ceder de tres pesetas, sea cual fue
re el número de beneficiarios.

Poblaciones mayores de diez mil 
habitantes:

c) Tres pesetas diarias cuando 
sólo sea cónyuge o un pariente.

d )  U na peseta diaria por cada 
uno de ios demás parientes, sin 
que este complemento pueda ex
ceder de cinco pesetas, sea cual 
fuere el número de los benefi
ciarios.

Sin embargo, de lo dispuesto en 
los apartados b ) y d ), cuando los 
hijos o parientes del combatiente 
sean menores de dos años, se re
ducirá el complemento a cincuen
ta céntimos por C2*da uno de los 
que se hallen incluidos en dicha 
edad.

A rticulo cuarto .— D el Subsidio 
que corresponda percibir a las fa
milias de los combatientes, se de
ducirá:

Primer.*).— Los sueldos, pensio
nes, gratificaciones, jorn 2»les y de
más retribuciones de trabajo, ya 
rean fijas o  eventuales, que per
ciba el cónyuge y  los parientes del 
combatiente que tengan la condi- 

;ción de beneficiarios conform e al 
¡apartado c) del articulo segundo.

Segundo.— Las rentas y  explo
taciones agrícolas y  ganaderas, 
tanto de la propiedad del com ba
tiente c o n o  de su cónyuge y  pa
rientes a quienes el m ovilizado 
prestaba alimento.

Tercero.— la s  rentas por fincas 
urbanas.

Cuarto.-~I,as utilidades por in
dustria o com ercio, para cuyo cóm 
puto se multiplicará por quince la 
cuota del Tesoro con que figure 
matriculado, siendo el producto 
de la multiplicación el total de las 
utilidades anuales.

Q u in to .— C uando el com batien
te, por perterecer a Cuerpos es
peciales, perciba haberes superio
res a los del soldado de reempla
zo, se c imputarán com o utilida

des, y será deducible la diferen
cia entre la cantidad que perciba 
en mano y  el haber diario que c o 
rresponda al soldado de reempla
zo, sin perjuk io de las demás de
ducciones que por otras causas se 
le descuente

A rtículo q u in to — N o  causarán 
. subsidio :

a) Los fallecidos en campaña, 
en el caso de que ya cobraran sus 
familiares el haber pasivo.

b )  Los mutilados de guerra, 
desde el momento que perciban los 
emolum entos que les corresponda

; por dichos motivos.
c )  Los m ovilizados que conti

núen per úbiendo por razón de sus 
cargos o empleos civiles sueldos, 
haberes o gratificaciones de im 
porte superior o igual al subsidio 
en el caso de que ya cobraran sus 
familiares.

; d )  Las clases del Ejército y 
: M ilicias, a partir de la graduación 
de Sargento, inclusive, siempre 

'que  disfruten haberes no inferio
r e s  a tres mil quinientas pesetas.

e ) Los que estén sujetos a ex
ced ien te  por del tos com prendidos
en la» Jurisdicción de Guerra.

f )  Los funcionarios del Esta
do, provincia o municipio que al

; tiempo de su m ovilización ejer- 
1 cieran sus cargos en propiedad, 
ya que estas tntidades habrán de 
abonarles los sueldos íntegros que 
*e hallaban disfrutando.

g) Los empleados y trabajado
res que a! tiempo de su moviliza
ción llevaran al servicio de las 
D iputaciones y Ayuntam ientos 
más de un  año, con carácter in
terino, puesto que estas entida
des estarán obligadas a abonat 
el subsidio a sus familiares, con  
¿ureglo a la escala* establecida en 
el artículo tercero del presente
Decreto.

h )  N o  tendrán derecho a ios 
beneficios del subsidio las fa m r 
lias de los m ovilizados que, te
niendo un solo combatiente, cuen* 
te entre sus com ponentes uno •  
más varones com prendidos entrt 
los 18 y  60 años, siempre que un 
estén im pedidos para el trabajn 
ni tengin que prestar alimento a
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m ás de tres personas m enores de 
carorce.

Artículo sexto. — Los subsidios 
Causados por Jos combatientes que 
en la fecha de su movilización es
tuvieran prestando servicio como 
empleados u obreros fijos en en
tidades o empresas particulares 
que satisfagan de cuota al Tesoro 
por su contribución industrial o 
por otra equivalente en caso de 
exención, cantidad superior a dos
cientas cincuenta* pesetas, corre
rán a cargo de aquéllas.

El Estado. por medio de los or
ganismos del Servicio, satisfará 
los subsidios a que se refiere el 
párrafo interior, que le serán re
integrados mensualmente por el 
Consejo Superior de Cámaras de 
Comercio, Industria* y Navega
ción, que a su vez los recaudará 
de las entidades y empresas afec
tadas a través de las Cámaras, 
mediante repartimiento proporcio
na»! a las respectivas cuotas. Dicho 
repartimiento tendrá carácter na
cional, y los morosos en el pago 
de sus cuotas quedarán incursos 
en los recargos y procedimientos 
de apremio que establece el Esta
tuto de Recaudación para las con
tribuciones e impuestos del Estan
do. El importe de estos recargos 
se ingresará integro en los fondos 
del Subsidio

Las empresas que satisfagan los 
haberes ordinarios a sus emplea
dos y trabajadores fijos moviliza
dos deducirán de las cuota*s que 
se les señale en el repartimiento 
el importe de los subsidios corres
pondientes a aquéllos, aun cuando 
no tengan derecho a la percepción 
de sus beneficios, con arreglo a 
lo dispuesto en el presente De
creto.

Articulo séptimo .—-Para lograr 
los medios económicos que han de 
constituir el fondo del Subsidio 
se establecen los siguientes recar
gos:

a) Veinte por ciento sobre el 
precio en la venta de tabacos de 
♦odas clases.

b) Veinte por ciento sobre el 
precio de las ventas y consumicio
nes en cafés, bares y establecí4 
mientos similares, y diez por cien
to en las confiterías y tiendas de 
comestibles, por lo qpe se refiere a* 
artículos que no sean de primera 
necesidad. E! Ministerio de la Go
bernación determinará los artícu
los exentos de los recargos por

considerarse de primera necesidad.
c) Ve;nte por ciento sobre el 

precio de la¿ consumiciones extra- 
ordinarus en hoteles, pensiones, 
fondas, hospederías y posadas.

d) Veinte por ciento en la ven
ta de perfumes.

e) Veinte por ciento en la ven
ta de toda clase de pieles de abri
go, artículos de lujo, joyas, alhajas 
y objetos de oro y plata, obras de 
arte, tapices artísticos y antigüe
dades.

f )  Veinte por ciento sobre la 
entrada a los espectáculos públi
cos, incluso los de carácter bené- 
fico-socfol.

g) Veinte por ciento en los 
servicios de lujo, en las peluque
rías de señora y caballero, excep
tuándose el arreglo ordinario ae 
la cabeza y afeitado.

h)  Veinte por ciento sobre los 
juegos de todas clases en los esta
blecimientos públicos o de recreo.

i) Diez por ciento en los ser
vicios de coches-camas, ya sean 
de la propiedad de las Compañías 
ferroviarias c internacionaíes de 
wagons-bts.

j) Veinte por ciento sobre el 
precio de venta de los aparatos de 
radio-receptores y sus accesorios, 
así como también sobre los apara
tos, accesorios y material fotográ
fico..

k)  Diez por ciento sobre el 
precio de venta de coches de turis
mo y sus accesorios.

I) Diez por ciento sobre los 
servicios urbanos de taxis.

II) Diez por ciento sobre el 
precio de venta de los artículos de 
juguetería cuando éstos excedan 
de veinticinco pesetas.
. En los casos del apartado b), ex
tremo primero, c) y f ) t los dueños 
de establecimientos y empresas 
harán efectivo un recargo del vein
ticinco por ciento sobre el que sa
tisfagan los clientes, compradores 
y espectadores. Este recargo se 
abonará, poir lo que se refiere a los 
apartados d)  y c), al tiempo d'e 
adquirir los tickes; en cuanto al
f), en el momento de practicar la 
liquidación por funciones, y no 
podrá producir sobreprecio ni dis
minución de cantidad o calidad en 
el artículo, servicio, o consumi
ción.

Artículo octavo.— Se destina
rán, asimismo, a nutrir el fondo 
del Subsidio !os rendimientos que 
siguen:

a) R?cargo del diez por ciento 
sobre el importe de las licencias 
de aparatos de radio.

b) Producto íntegro del día se- 
manal “Sin postre”.

c) Cincuenta por ciento de la 
recaudación integra del día sema
nal del “Plato único” .

d)  Importe de las horas extra
ordinarias de1 personal militariza
do de ferrocarriles.

e)  Tasa especial por licencias 
de caza.

f )  Tasa especial por la expe
dición de salvoconductos.

g)  Donativos varios.
h) Multas
Articulo noveno.—Los recargos 

establecidos en el artículo séptimo 
de este Decreto y apartado a) del 
articulo octavo, se cobrarán por 
unidad de producto o por cada 
uno de los servicios.

En nmgún caso -el importe de! 
recargo será inferior a la cantidad 
de cinco céntimos de peseta»; ex
cediendo de ella, las fracciones in
feriores a cinco céntimos serán 
elevadas a esta cifra, quedando ia 
diferencia a favor del fondo del 
Subsidio.

La exacción de los recargos en 
las consumic;ones se verificará en
tregando los tickes en el acto del 
servicio.

Artículo décimo.—La aplicación 
de las normas que establece el 
presente Decieto y disposiciones 
que se dicten correrá a cargo de 
las Comisiones provinciales y lo
cales con la denominación respec
tiva de “Comisión Provincial de 
Subsidio al Combatiente” y "Co
misión Local de Subsidio al Com
batiente^. ,

Artículo undécimo.—Las Comi
siones Provinciales de Subsidio al 
Combatiente constituidas en cada 
capital de provincia estarán inte
gradas ñor las personas siguien
tes: U n militante de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
JONS., designado por el Ministe
rio de la Gobernación, que ejerce
rá las funciones de Jefe; un fun
cionario designado por el Gober
nador civil de la provincia, que 
asumirá las de Secretario; un fun
cionario de los Cuerpos de Con
tabilidad del Estado, designado 
por el Sr. Delegado de Hacienda, 
que llevará a su cargo Ia contabi
lidad del servicio; actuarán como 
vocales un Jefe u Oficial del Ejér
cito, designado por el Gobernador
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Militar iit la Plaza», v el Tefe de la 
Milicia de Falange E-naño1a Tra
dicional ,fa y de las TONS en la 
provincia. F»te último podrá de
legar sus fur clones.

Articulo dvndéc'v'.c - L *s  C o 
misiones Locales de Subsidio *1 
Corubit»’ ínfp constituidas en h s  
capitalidades de cada Municipm 
estarán integra cías por: Un veci
no designado por el Gobernador 
civil de la provincia, que ejercerá 
las funciones de Jefe: como Secre
tario, el Maestro Nacional mas 
joven que se halle en fundones 
dentro del Municipio, y en con
cepto de vocales, dos Padres de 
combatientes: uno sirviendo en el 
Ejército y otro en la Milicia. Es
tos vocd.es serán designados por 
el Gobernador civil, oído el Tefe 
Provine'a! de Falange Empañóla 
Tradicionalista y de las TONS.

Cuan lo e1 Municipio sea capi
tal de provincia o su censo reba
se la cifra de cinco mil habitantes, 
el número de vocales en las Comi
siones loraler se ampliará a dos 
más. nombrados en la misma for
ma y proporción.

Artículo decimotercero. — Los

Ayuntamientos proveerán de lo
cal. menaie v material de oficina 
a las Comisiones Provinciales v 
I ocales, cor. cargo a los presu
puestos muniroales, habilitando 
a] efecto A. c odito correspondiente 

A rt!'ido decimocuarto.—La ins- 
nección v vigilancia del cumpli
miento de los nreccntos referentes 
al Sn.bs1* lio al Combatiente incum
be al h9;n?sterío de la Goberna
ción, a Ja Jefatura del Servicio 
Nacional de Beneficencia v Obra* 
Sociales, a la Inspección General 
del Subsidio, a los Gobernadores 
Civiles, a los Alcaldes, a las C o
misiones provinciales y locales y 
a los Inspectores del servicio, que 
tendrán el carácter de agentes de 
la Autoridad. Dichas, funciones se 
ejercerán sobre la aplicación de 
todas las normas referentes a esta 
materia, comr liquidación y pago 
de recargos, formación de padro
nes, acuerdo de altas y bajas, etc.

Para atender a los gastos d* ins
pección se fraorá un porcentaje so
bre el importe de las multas

Los miembros de las Comisiones 
locales serán responsables perso
nalmente de las infracciones que 
con carácter de generalidad se pro

duzcan en la exacción de los re
cargos.

Sin periu»cio de la» resoonsabr* 
bdad que se e*ija a los infractores 
d;rectos se^án sancionados los 
miembros d* las Comisiones, las 
autorid* J *s  v sus agentes oue in
tenciona F.mrr,te o por negligen
cia contribuyan a la comisión 
de fraudas ocultaciones u omisio
nes pumblcs.

Articu]r> décimocfuinto. — Por el 
Ministerio cíe la Gobernación se 
dictarán las disposiciones regla
mentan is para la aplicación del 
presente Decreto, y de acuerdo 
con e! de Hacienda, se dictarán 
la*, normas precisas para la vigi
lancia e intervención de la aplica
ción de 'os recursos destinados al 
Subsidix-).

Articulo decimosexto.—Q uedan  
derogadas cuantas disposiciones se 
hubieren datado con anterioridad 
que se opongan al cumplimiento 
de este Decreto, el cual entrará 
en vigor en primero de marzo de 
mil novélenlos treinta y nueve.

Burgos 15 de abril de 1939.—* 
Año de la Victoria.—Aprobado.—'

El Ministro de la Gobernación, 
SERRANO SUÑER.
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ORDEN de 15 de abril de 1939 aprobando el texto refundido del 
Reglamento para la aplicación del Subsidio a t*s Familias de loa 
Combatientes.
£1 Reglamento del Subsidio ai Combatiente fué aprobado por 

Orden del Ministerio del Interio r de 30 de abril de 1938. Sus prt* 
ceptos han sufrido sucesivas modificaciones: (Ordenes de 18 de ju* 
nio de 1938, 3 de agosto de 1938, U de agosto de 1938, 26 de octu« 
bre de 1938 y 31 de enero de 1939), principalmente a consecuen* 
cía de las alteraciones experimentadas por las normas orgánicas 
del Servicio. Publicado con fecha de hoy ei texto refundido del De« 
creto, en virtud de la autorización concedida por el articulo adido* 
nal del de 20 de enero último, se hace preciso llevar también a un 
texto único las disposiciones reglamentarias vigentes. Por ello# 
este Ministerio, ha tenido a bien disponer:

Articulo único.—Se aprueba el texto refundido del Reglamento 
para la aplicación del Decreto orgánico del Subsidio ai Combatíen* 
te, que adjunto se publica.

Burgos, 15 de abril de 1939.—Año de la Victoria,
SERRANO 8Ü« S » ,
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TEXTO REFUNDIDO DEL REGLAMENTO PARA LA APLICACION DEL SERVICIO 
DEL SUBSIDIO A LAS FAMILIAS DE LOS COMBATIENTES

CAPITULO I 
Ficheros y padrones

Artículo primero.—Las peticio
nes de Subsidio se presentarán 
ante las Comisiones Locales por 
medio de escrito dirigido a! Jefe 
ae las mismas, o bien ante las 
Cámaras de Comercio e Industria, 
si se trata de Subsidios causados 
por combatientes a los que hace 
referencia el artículo sexto del 
texto refundido del D e c r e t o ,  
acompañándose en ambos casos 
los siguientes documentos:

Primero.—Certificación de exis
tencia del combatiente, expedida 
por el Jefe de la Unidad a que 
pertenezca. Si el combatiente, ; or 
pertenecer a Cuerpos especiales, 
percibe haberes superiores a los 
del soldado de reemplazo, se ha
rá constar adeiúásv la cantidad 
que de su haber percibe en ma 
no, a los efectos de la deducción 
prevenida en el párrafo quint > 
del artículo cuarto del Decreto.

Segundo.—Certificación del Re
gistro Civil justificativa del pa
rentesco existente entre el com
batiente y los beneficiarios del 
Subsidio.

Tercero.—Informe de la A kal 
día, en el que conste si el combp 
tiente es cabeza de familia o sos
tén único o principal de ella, ex
presando los nombres, apellidos 
y edad de las personas que viven 
a sus expensas. Estas Autorida 
des debrán informarse con toda 
exactitud antes de expedir dichos 
informes, teniendo en cuenta la 
responsabilidad en que incurren 
con arreglo al último párrafo de* 
articulo décimo cuarto del De 
creto.

Cuarto — Certificación del lí
quido Imponible que figure ca* 
tastvade o amillarado a  nombre 
del combatiente y su cónyuge 
y pariertes por el concepto ae 
rústica pecuaria y urbana, así 
como también de la cuota que 
por inaustrial figure en la maViat- 
la, expedida por la Alcaldía o 
yor Delegación de Hacienda.
Asimismo, expresará el lkj ii io

imponible de las fincas que di
chas personas disfruten, auiou? 
figuren amillaradas a nombre de 
otrasi También expresará si le 
consta o no que en el mismo o 
en otros términos municipales dis
fruten otros bienes inmueb'es o 
tengan explotaciones agrícolas.

Quinto. — Declaración jurada 
suscrita por el beneficiario, de los 
sueldos, pensiones o gratificado 
nes que disfrute el combatiente y 
sus familiares.

Sexto. — Cuando se trate de 
combatientes que hayan sido de
clarados inútiles por Tribunal 
Militar, como consecuencia de en
fermedades contraídas en el fren
te, además de todos los dowii- 
mentos enumerados en los apar
tados anteriores, deberán acompa
ñar la certificación a que se Hace 
referencia en el último párrafo de! 
artículo segundo del Decre4o

Articulo segundo.—La expedi
ción de toda clase de documentos 
relativos al Subsidio, estará exen
ta de honorarios.

Los documentos gozarán de la 
exención del Timbre en las si 
guientes condiciones acordadas 
por el Ministerio de Hacienda*

Primero.—Las certificaciones de 
existencia del combatiente, ex|i** 
didas por el Jefe de la unidad 
de que forme parte, a que se re
fiere el número primero de» ar
tículo primero del prtsente Re
glamento, estarán exentas de! 
Impuesto del Timbre aun cuando 
no concurran las circunstancias 
exigidas al efecto en el Decreto de 
21 de junio de 1937.

Segundo. — Las certificaciones 
del Registro Civil y del Catas
tro, amillaramiento y matrícula d? 
ia contribución industrial a que. 
respectivamente se refieren ios 
apartados segundo y cuarto aei 
articulo primero del vigent* Re
glamento, estarán, asimismo, exen
tas del Impuesto del Timbre, siem 
pre que en dichas certificaciones 
se haga constar de modo e x p re se ,  
por el funcionario que las expida, 
que únicamente surtirán efecto jm 
ra justificar el derecho al pvcioo

del Subsidio a las familias de los 
combatientes.

Las certificaciones que no se ex 
pidan en la forma que queda esta
blecida, deberán reintegrarse con 
el timbre que corresponda, as? co
mo también aquellas en que se 
cumpla el mencionado requisito si 
se presentan a otros efectos dis
tintos del anteriormente señalado 
en Centros y Oficinas que no sean 
ios encargados de la aplicad m de 
ias disposiciones sobre Subsidio 
al Combatiente; siendo, en amnos 
caso, de estricta observancia, el 
articulo 219 de la Ley del Tímnre 
vigente, conforme al cual no se^á 
admitido por las Autoridades, 
Tribunales. Oficinas Públicas, So
ciedades y particulares ..ocu.u íto 
alguno aue carezca del timbre co- 

irrespondiente, bajo la responsabi
lidad de la muha que proceda

Tercero.—Gozarán también de 
la exención del citado impuesto, 
las certificaciones que expidan .as 
Comisiones Provinciales y ¿ oc 
les del Subsidio

Articu'o teicero.—A  ios efecto 
ae determinar los ingresos d • so
licitante al Subsidio y los de su 
cónyuge y parientes, las Comisio
nes Locales y Cámaras d, 
mercio pueden reclamar de 1 
cretarios de Ayuntamiento los da
tos precisos y los ases* ianv .»i r 
necesarios para el mejoi cu npli- 
miento de su cometido Esto* fun
cionarios, facilitarán aquellos con 
toda rapidez.

Artículo cuarto.—U n* vez en 
poder de las Comisiones Locales 
las solicitudes del Subsidio v do
cumentos a que se refiere el ar
tículo primero, se redactará ia fi
cha, modelo número 1, en ci pía-, 
zo de tres días.

Se dará copia de ella al ocuefi- 
ciario, quien podrá formular ante 
dichos organismos, en ios cinco 
días siguientes, las reclamación 

ue estime justas sobre ias uti'.i- 
ades que le hayan sido de l i  ú

das d^l Subsidio.
Artículo quinto.—La Comisión 

Local resolverá las redamaciones 
en el plazo de otros cinco días,
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notif cando su resolución al inte 
resado e instruyéndole del dere
cho que le asiste de recurrir en ca
zada ante la Comisión Provincia!, 
dentro del térm ino de tercer día

Articulo s^xto. — La Comisión 
p rovinc ia l  del Subsidio resolverá 
las reclamaciones en el plazo má
ximo de diez días, y su resolu
ción podrá ser recurrida por el in 
teresado en última instanci* a*i- 
te el Tefe del Servicio Nacional de 
Beneficencia y O bras Sociales d u 
rante los ocho días siguientes al de 
la notificación del acuerdo.

A rttcn ]o séptimo .—Si por negli
gencia en la tramitación, se retra
sara la inclusión del solicitante 
el padrón, los miembros del orga
nismo negligente serán responsables d*- los perjuicios que se le 
irroguen

A rtículo octavo.—En todo caso, 
los acuerdos que adopten las Co 
m isiones Provinciales y Locales 
de Subsidio al Combatiente, se de
cidirán por mayoría, y  en caso de 
empate. por el voto de calidad del Jefe d - la Comisión respect: /a

A rtículo  noveno.—Para toda re
clamación se abrirá por la ( 'o m i
sión local la ficha modelo núme 
ro 2 detallando en ella cuantas in
cidencias v resoluciones recaigan 
en el asunto Dicha ficha d.*berá 
obrar siempre en poder de las C o
m isiones Locales.

Artículo décimo.—En vi-sta» de 
las fuhas modelo núm ero l. que hayan sido definitivam ente r*ísurí- 
tas, se form ará mensualmente, por la Comisión Local, el correspondiente padrón, redactado con arre
glo al modelo núm. 3, adjunto, en 
el que se reflejarán fielmente, y 
po r orden alfabético de percepto
res, los datos de aquellas, llenan
do; además, el resumen finat con arreglo a las instrucciones qae se dicter.

Articulo once.—El padrón completo, deberá formarse todos los 
meses en los M unicipios menores 
de cinco mil habitantes; en los 
Que sobrepasen esta cifra, se con
feccionarán mensualmente s o I a- mente dos relaciones, con los mis
mos Ja to s  que el padrón: Una, 
comDrensiva de las altas que se hayan originado en el mes, coa nu 
meración correlativa, partiendo del 

* °  ^  mes anterior, y  otras, de las bajas. ¡
En esta última, los núm eros ae 

orden serán aquellos con los que

¿parecían en el padrón o relación 
mensual en que fueron dados de 
alta.

El total que arroje la columna 
de “Subsidio a percibir”, mus el 
importe de los padrones adiciona
les aprobados hasta el día 12 de 
cada mes y el del padrón form a
do por la Cámara para cada lo 
calidad, es decir, el total del re
sumen que figura al pie dei pa 
drón, será la cantidad que para 
los pagos del mes recibirá la C o
misión Local.Este im porte será entregado ex
clusivamente a los perceptores que, 
como cabeza de familia, figuran 
en el padrón, quedando termi
nantemente prohibido hacer prorrateos ni destinar los sobrante® 
importe de Subsidios ni satisfe
chos. al pago a beneficiarios no 
com prendidos en el padrón. Tam 
poco podrá pagarse m ayor canti
dad que la recibida de la Comisión 
Provincial, y en el caso de oue 
asi se hiciera, la Comisión Local 
no tendiá derecho a su teembolsoArticulo doce. — Los beneficia
rios que causen alta en el mes, de 
vengarán el Subsidio desde el día 
primero del siguiente.

Los beneficiarios que, con arre 
pío al párrafo anterior, tengan de- 
recho al percibo del Subsidio, y 
por consecuencia del cumplimiento 
de plazos que establece este Re
glamento o por causas justifica
das no fueran incluidos en el pa 
drón correspondiente, tendrán 'V  
recho al percibo del Subsidio, me
diante la formación del oportuno 
padróu adicional, que, aprobado 
por la Jefatura del Servicio N a 
cional de Beneficencia y Obras So
ciales, será incluido en el .prime* 
resumen mensual que se forme.

El reconocimiento de este dere
cho se entiende solamente para el 
importe de los Subsidios del mes 
anterior al corriente. Por lo tanto, 
no podrán formarse padrones adicionales que se refieran a meses 
anteriores al indicado.

A rtículo t*ece. — El pachón o 
rectificaciones, en su caso, se fur 
m arán indefectiblemente, dentro de 
los cinco días primeros de cada 
mes, reférido á la fecha del día urc. del mismo. Se expondrá al públi
co en el tablón de anuncios de la Casa r onsistorial por un plazo de 
tres días, al solo efecto de oír las 
reclamaciones que se formulen 
relación con las diferencias éntre

el importe del Subsidio reconoci
do al beneficiario en la ficha mo
delo número uno y la cantidad 
consignada en el padrón.

Artículo catorce.—Las reclama* 
dones se dirigirán a la Comisión 
Local de “Subsidio al Com batien
te”, que si comprobara la exis* 
tencia de errores, procederá a sub
sanarlos inmediatamente, remitléiv 
dose eL padrón o rectificaciones, i la Comisión Provincial para el óis. 
doce de cada mes. La infracción 
de estos plazos, será sancionada 
con multa hasta de cincuenta pe
setas, para cada uno de los miem
bros que constituyan la Comisión responsable.

Articulo  quince.—Recibidos en 
la Comisión Provincial los padro
nes o rectificaciones de los A yun
tamientos de la provincia y los redactados por la Cámara de C o
mercio, procederá a su examen y 
aprobación, form ando con ellos y 
con los adicionales aprobados, si 
los hubiere, el estado resumen de 
subsidiarios, con arreglo al mode
lo número cuatro, adjunto, tom m - 
do los datos de los resúmenes 
parciales figurados al pie de ca
da padrón.

A rtícu 'o  diez y  seis.—Las Comi
siones Provinciales procederán ai 
envío de estos estados resúmenes, 
al M inisterio de la Gobernación 
(Servicio Nacional de Beneficencia 
y Obras Sociales), antes de> día 
veinticinco de cada mes, ya que 
habrán de servir de just:ficar.t? al 
pedido de fondos y de base para 
la liquidación del Conseio Su.oe- 
riqi de Cámaras con dicha Je
fatura L3 infracción de este plazo, 
será sancionada con multas has* 
ta de cincuenta pesetas para c.^da 
uno de los miembros de aquellas 
Comisiones.A rtíc u b  diez y  siete.—Aproba
dos los padrones y formado el es tado resumen de subsidiarios, las 
Comisiones Provinciales procede
rán inmediatamente a la inserción 
de este último en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

CAPITULO II 
R e c a u d a c i ó n

Articulo diez y  ocho.—Las fuen
tes de ingreso que han de nutrir 
el fondo del Subsidio. * serán las 
establecidas en los artículos sép
timo y octavo del texto refundid.» 
del Decreto.
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Articulo diez y  nueve.—La exac
ción del veinte por ciento sobre 
venfa de tabacos» se efectuará sin 
tickes cobrándose en la Repre" 
sentación de la Compañía Arren
dataria en el momento de realizar 
la saca. A dicho efecto, la Comí 
sión Provincial de “Subsidio al 
Combatiente” tendrá establecida 
una intervención permanente cer
ca de aquella Representación.

La liquidación se llevará a cabo 
por el precio de cada unidad, no 
sobre ei importe global de la saca.

En las expendedurías de taba 
eos, se fijará en sitio visible una 
lista, autorizada por el Jefe de la 
Comisión Provincial, con los pre 
dos de las labores, importe de! 
recargo del veinte por ciento y 
cantidad que debe satisfacer el 
consumidor.

Como justificante de la canti
dad ingresada en el mes por este 
concepto, se expedirá una certi
ficación por el Representante de la 
Compañía Arrendataria, cuyo do
cumento será acompañado a U 
cuenta.

Artículo veinte. — La exacción 
del recargo del veinte por ciento 
sobre la entrada a los espectácu
los públicos (apartado f) del ar
tículo séptimo del Decreto), se 
realizará sin tickes, mediante li
quidaciones entre las empreias y 
las Comisiones Locales, en U for
ma que se determinará en la inv 
trución.

Articulo veintiuno. — Se enten* 
derán exceptuadas del recargo es
tafa* ecido en el apartado b) del 
artículo séptimo del Decreto las 
ventas y consumiciones efectuadas 
en establecimientos de comesti
bles y similares, de los siguiente: 
artículos considerados como de 
primera necesidad:

Aceites de oliva de todas cla
ses, alubias, arroz, azúcar, aceitu
nas sin envasar, carnes frescas, ca
fé crudo y tostado, caramelos, 
confituras y helados de precio in
terior a quince céntimos, cotuui- 
llos y huesos de cerdo, conserva 
de carne en lata, cuyo precio sea 
inferior a dos pesetas; chorizos 
de precio inferior a catorce pese
tas kilo; chocolates en pasta y en 
polvo, de precio inferior a dos 
cincuenta pesetas libra de cuatro
cientos sesenta gramos; frutas na
turales que no estén en conserva, 
garbanzos, harinas de todas cla
ses, incluso las lacteadas, hortali

zas sin envase, huevos, jabonas 
comunes, leche, incluso la c o n d e 
sada; lentejas, manteca de vaca y 
de cerdo, morcillas, pescados fres
cos y salados, pimentón, pimien
ta y demás especies, purés, pro
ductos destinados a la lactancia, 
patatas, pan, queso, de precio in 
ferior a diez pesetas; sopa de pas 
tas y de hierbas, sal, sardinas en 
lata y vinagre.

Además de los anteriores, es
tarán exentos del recargo, por 
iguales razones, las conservas de 
pimiento y tomate, butifarra, sé
mola, canela, similares de café, té, 
mantequilla corriente, castañas, 
foscao, cacao, vinos quinadas, y 
los que en lo sucesivo se estafa! ez 
ca por la Jefatura del Servicio 
Nacional de Beneficencia y Obras 
Sociales, que tienen la considera- 
ción d t artículos de pri mer?  ne
cesidad.

Artículo veintidós. — Los recar
gos establecidos en el Decreto, se- 
tán satisfechos, aun tratándose de 
ventas o consumiciones realiza
das en establecimientos de carác
ter militar o benéfico-social

Articulo veintitrés.—Para justi
ficar el ingreso del diez por cien
to sobre el importe de fas licen
cias de aparatos de radio (apar
tado b), artículo octavo del De
creto), se expedirá una certifica 
dón por el Jefe de los servicios 
de radiodifusión en !a provincia, 
comprensivo de todos los ingre
sos realizados en el mes.

Articulo veinticuatro. — Por lo 
que se refiere al recargo del vein
te por ciento que, sobre los jue
gos de todas clases, en los estabL- 
rimientos públicos o de recreo, 
establece el apartado h) del ar
tículo séptimo del Decreto, cuan
do por tratarse de aquellos juegos 
en que el pago se ha de hacer por 
jugador o jugada, no tenga apli 
cación el tanto por ciento de re
cargo, se aplicarán las tarifas qu* 
establece la instrucción.

Artícu'o veinticinco.—Los recar
gos establecidos sobre el costo de 
los productos y servicios a que 
hacen referencia los apartados b), 
c), d), e), g), h), i), j), k). 1). !!). 
del articulo séptimo de* Decreto, 
se harán efectivos mediante tic* 
kes, en la forma establecida por 
el articulo noveno de dicho De 
creto.

Para comprobar la exactitud 
dei recargo, los tickes se entrega

rán enteros al cliente, que en el 
acto procederá a inutilizarlos.

Artictfo veintiséis.—La Jefatura 
del Servicio Nacional de Benefi
cencia y Obras Sociales suminis
trará a las Comisiones Provincia^ 
les, para que éstas, a su vez, lo 
hagan a las Locales, los tickes 
acreditativos del pago de los re
cargos De las entregas se firmará 
el correspondiente recibí en los 
modelos números 6 a) v 6 b). res
pectivamente.

Artículo veintisiete. — Los em* 
présanos, dueños de cafés, bares» 
y, en general, todos aquellos in
dustriales y comerciantes a quie
nes afecten estos recargos, tienen 
la obligación de proveerse en las 
Comisiones Locales, previo el pa
go adelantado de su importe, de 
los tickes necesarios para atender 
al volumen normal de las opera
ciones.

Articulo veintiocho.—Los due
ños de establecimientos y depen
dientes, antes de retirar ios servi
cios de la consumición, vienen 
obligados a inutilizar los tickes 
del Subsidio cuando el cliente no 
lo hubiere realizado. Sin perjuicio 
de la sanción en que incurra éste, 
los dueños o dependientes que in
frinjan el presente precepto serán 
sancionados con multas de veinti
cinco a doscientas cincuenta pese
tas.

Artículo veintinueve.—El recar
go del veinticinco por ciento esta
blecido en el último párrafo del 
artículo séptimo del Decreto, se 
abonará en las Comisiones Loca
les al adquirir los tickes o al prac
ticar la liquidación, según los ca
sos, mediante recibo talonario nu
merado, en cuya matriz deberá fir
mar la entrega el industrial.

Articulo treinta.—Se entenderán 
por artículos de lujo, a los efectos 
del recargo establecido en el apar1 
tado e) del artículo séptimo del 
Decreto, los enumerados a conti
nuación:

a) Objetos de antigüedades de 
los comprendidos en la tarifa pri
mera, sección primera*, clase terce
ra, número siete y apartado se
gundo de la contribución indus
trial, con excepción de las adqui
siciones hechas por el Estado, Di
putaciones Provinciales y Ayun
tamientos con destino a Museos, 
colecciones de carácter oficial o 
jestablecimientos de enseñanza o 
'tomento de la cultura pública.
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b) Raquetas de tennis, mazos 
de polo, hockey, golf y demás ar
tículos de depoite; accesorios pa
ra mesas de billar, tablas y fichas 
de mahiongg, tablas y figuras de 
juego de ajedrez, de parchís, de 
damas y de asalto. Fichas de toda 
clase de juegos.

c) Escopetas, rifles y armas tí; 
fuego largas, cuyo precio exceda 
de ciento cincuenta pesetas, armas 
de fuego cortas de un precio supe- j 
rior a sesenta y cinco pesetas.

Armas de esgrima, sables y esto
ques, cualquiera que sea su pre
cio.

Se exceptúan del recargo las ar 
mas de todas clases que obligato 
riamente hayan de usar los indivi 
ditos pertenecientes a Cuerpos ar
mados Milicia de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las 
}. O. N. S. o servicios públicos 
que lo tengan determinado por or
denanzas o reglamentos

d) íoyas, perlas, piedras pre
ciosas y objetos de oro, plata y 
platino, asi como los objetos de 
bisutería, de esmalte o de aque
llos otros construidos con metales 
fin urente trabajados, cuyo precio 
de vfn»- exceda de dos pesetas 
por pieza

Relojes montados en oro o pla
tino o con incrustaciones de pie
dras preciosas, así come los obje
tos d. óptica en oro, plata o ola- 
tino

e) Obras de cristal, cte bronce, 
hierro y otros metales o de porce 
lana fina, como espejos, arañas, 
lámparas con bronces o metales 
cincelados, candelabros, jarrones, 
centros, figuras y demás obietos 
de adorno de dichas materias, cu
yo precio por pieza sea superior 
»  s ó l i t a  y cinco pesetas. Tapices 
y a'fomlvas cuyo precio sea su
perior a cincuenta pesetas por me
tro uadiado.

0  Toda clase de artículos de 
peletería confeccionados o no, 
cuando su precio exceda de cien
to cincuenta pesetas, brocados, 
blondas y encajes cuando estén 
hechos con hilos de seda, olata u 
oro; num as para adorno de som 
breros, cuando su precio exceda 
de quince pesetas por pieza; ar
tículos de seda natural, cuando su 
precio sea superior a cincuenta 
Pesetas por metro cuadrado.

£) Trajes y vestidos para caza 
Y los denominados de amazona,

, hbreas de toda clase de unifor

mes, con excepción de los corres
pondientes a cargos públicos, cual
quiera que sea su precio.

Muebles de lujo dorados y 
tallados de madera que contengan 
mármoles, bronces u otros meta 
Ies, incrustaciones de laca, adornos 
o colgaduras de tapicería, de ter
ciopelo. damasco, r a s o ,  tafilete, 
pie! u otra tela cualquiera que 
forme parte íntegra de elios.

Muebles construidos en made 
ras finas, no comprendidos en el 
párrafo anterior, cuando su pre
cio por unidad exceda de ciento 
cincuenta pesetas

Se entenderá por mi ebles de 
lujo los construidos con maderas 
finas o de cualquier clase, doradas 
con oro fino; los que contengan 
bronce o incrustaciones de plata, 
marfil o concha, los construidos 
con maderas de cualquier clase 
cuya parte decorativa, como talla 
u otros adornos, avaloran con ia 
mitad, cuando menos, el precio to
tal del mueble; los que contengan 
mármoles de procedencia extran 
• era; los muebles tapizados con 
pieles., terciopelo, damasco de se
da, raso, tafilete o telas cuyos pre 
ció txceda de treinta pesetas me
tió cuadrado. Se estimarán como 
maderas finas el acebo acutillo, 
alcanfor, amaranto, boj, caoba, ce
dro, cerezo, ciprés, ciruelo, dora- 
dillo, ébano, enebro, granadiilo 
granado, guayaco, jazmín, laurel. 
Hmoncilio, nogal, ojaranzo, olivo, 
palorosa, palosanto, sándalo, si 
bueao y teca

Artícu'r treinta y uno.—La re
caudación del producto del dia 
semana! "Sin postre” vendrá a car
go, por lo que se refiere solamen 
te al de carácter familiar, de las 
juntas Provinciales de Beneficen 
cía y Alcaldías, que tienen hoy a 
su cargo la del día del "Flato 
U nico”

Los citados Organismos, termi
nada la recaudación de cada mes 
harán entrega a los Jefes de las 
Comisiones Locales respectivas el 
importe de aquélla, contra recibo 
por duplicado, firmado por el Te
fe de ia Comisión

^4rtícu/o treinta y dos.—El co* 
bro del día "S:n postre” a los in
dustriaos (hoteles, fondas, e tc ), 
correrá a cargo de las Comistiones 
Provinciales y Locales del "Sub* 
sidio al C o t t  batiente” y se hará 
efectivo mediante tickes, cuya ad

m inistraron y venta dependerá de 
estos Organismos.

Artículo treinta y tres.—El pro
ducto integro de la recaudación 
del día semanal "Sin postre” se 
i n g r e « a t á mensualmente en ia 
cuenta abierta en el Banco de Es
paña con ¡a denominación de 
"Subsidia Combatiente” .

En la misma cuenta se ingle
sarán las cantidades que se recau* 
den por todos los conceptos cíe 
ingreso del servicio, con excepci'>n 
de la recauda ión del dia del ‘‘ P u . 
to único” cuya i;quidaw¿ón se 
practicará en la forma que se es* 
tablece en el artículo siguiente.

Articulo tieinia y cuatro .—La 
recaudación del producto del día 
del "Plato Unico” a cargo de las 
juntas Provinciales de Beneficen* 
cia y Alcaldías se ingresará total
mente t n la cuenta del Banco de 
España, "Fondo de Protección Be
néfico Social”

Las Comisiones Provinciales de 
"Subsidio a! Combatiente” liqui
darán m :osi?a!mer.te con las Jun* 
tas Provinciales de Beneficencia el 
cincuen a por ciento de la recauda
ción íntegra del dia de i "Pía-o 
único” que c* rresponde a los fon
dos del Subsidio. La liquidación 
se llevará a efecto el último día 
de cada mes. tomando como base 
el importe íntegro de los ingresos 
realizados durante el mismo por 
aquel concepto, y firmándose por 
duplicado el acta de liquidación 
redactada con arreglo al modelo 
número 5 adjunto.

A rtícu b  treinta y cinco.—Los 
Gobernadores C i v i l e s  enviarán 
m ensua‘‘mente a la Comisión Pro
vincial justificantes de las cantida
des ingresadas en el nies por licen
cias de caza, «.on arreglo al mode
le núm;ro 8 de! presente Ree 
mentó.

Articulo treinta y seis. — Las 
C om pañas de Ferrocarriles, den 
tro ¿e Jos tres primeros días de 
cada mes, enviarán a la  Comisión 
Provincial de “ Subsidio al Com* 
batiente” una relación de las can
tidades ingresadas durante el an* 
terior rumo producto de las horas 
extraordinarias del personal mili
tarizado v en la cual harán cons 
tar los nombres, número de hor ^ 
importe, etc

A rticub trewta y siete -  Lu* 
fondos que por todos conceptos 
obren en oodtr de las Comisiones 
Locales serán ingresado* en a
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;uenta> corriente del Banco de Es
paña “Subsidio al Combatiente” , 
dentro de los cinco primeros días 
de cada mes.

Artículo treinta y ocho. — Las 
Comisiones Provinciales, precisa* 
mente el día 15 de cada mes. pu
blicarán en el “Boletín O ficiar de 
la provincia la relación de ingre" 
sos realzados en el anterior con 
Jas siguientes columnas:

a )  Nombre del Ayuntamiento.
o )  Ingresado por venta de tic- 

kes.
c)  Idem por reintegros, (so 

brante pago de nóminas).
d) Idem por recargos sobre li

cencias de aparatos de radio.
e) Id am por recargo del 25 % 

por cuenca de las empresas.
f )  Idem por “Día sin postre” .
g )  Varios
h) Total.
U n ejrmplar del citado “ Bole

tín Oficial” servirá de justificante 
a la cuenta mensual para los in
dicados conceptos.

CAPITULO I I  
P a g o s

Artículo treinta y  nueve.—Sin 
la autorización expresa del Jefe 
del Servicio N acional de Benefi* 
cencía y Obras Sociales queda ter- 
minantamente prohibido todo pa
go con cargo a los fondos del Sub
sidio. D e Tos gue se realicen sin 
aquella form alidad serán respon
sables el Tefe de la Comisión y el 
de Contabilidad, para lo cual se
rá preciso que por este último se 
intervengan todos los talones que 
se expidan contra la cuenta co
rriente del servicio.

Artículo cuarenta.—Los Jefes de 
las Comisiones Provinciales de 
"Subsidio al Combatiente” serán 
los únicos autorizados para efec
tuar el p *go de padrones y demás 
cantidades que se inviertan en los 
servicios encomendados a los or
ganismos de su jurisdicción.

La extracción de fondos para di
chos pagos sólo podrá nacerse 
con jas firmas del Gobernador C i
vil y dd. Jefe de la Comisión Pro
vincial conjuntamente, y  previa 
siempre la oportuna autorización 
de esta Jefatura, a tenor de lo dis
puesto en los artículos siguientes.

Artículo cuarenta y u n o —El día 
veinte d? cada mes los Jefes de las 
Comisiones Provinciales del Ser

vicio solicitarán de la Je fatu ra de 
Beneficencia y O bras Sociales la 
aportuna autorización para extraer 
los fondos de dicha cuenta co
rriente en la* cuantía precisa para 
las atenciones del mes (padrones, 
personal, material, etc.), mediante 
el oportuno telegrama.

El tex<-o del mismo será, por lo 
que se refiere a las provincias que 
tengan fondos suficientes en la 
cuenta, el siguiente:

“Solicito autorización extraer
c/c .................   pesetas, importe
pagos mes actual a realizar. Por 
transferencia telegráfica r e m i t o  
cuenta “Fondo Central Subsidio” 
 .............. ..pesetas sobrante calcu
lado fin mes ”

La»s Comisiones Provinciales 
que no dispongan fondos suficien
tes para realizar los pagos usarán 
el texto siguiente:

“Solicito autorización e x t r a e r
c/c     pesetas, importe
pagos m is  actual a realizar, y en
vío de  ...............pesetas para
completarlos por considerarse co
mo existencias probables fin mes 
........................pesetas”

Artículo cuarenta y dos.—El Je 
fe del Servicio Nacional de Be- 
neficen:ia y O bras Sociales, eu 
vista de los telegramas anteriores, 
propondrá a la Subsecretaría d*] 
Interior la remisión de las canti
dades solicitadas por las provin
cias, en las que la recaudación no 
alcance a cubrir los pagos, y  cur
sará, si procede, la orden para la 
extracción de los fondos de la 
c u e n t a  corriente “Subsidio al 
Combatiente” , sin cuya orden no 
se podrá extraer cantidad alguna.

Articulo cuarenta y  tres. — En 
los cinco prm eros días de cada» 
mes las Comisiones Provinciales 
satisfarán a las Locales el importe 
de los padrones, tanto de los co
rrientes como de los adicionales 
y de los de la Cám ara, por la  can
tidad que figure en la columna 10 
del resumen numérico de subsi
diarios modeJo núm. 4.

Artículo cuarenta y cuatro .—Los 
organismos locales, una vez en su

?>oder el imperte del padrón satis- 
arán a los subsidiarios las canti

dades que respectivamente les co 
FresponJan, previa firma del “ re
cibí” en la nómina modelo núme* 
ro 9. Este medelo se utilizará tam 
bién para las adicionales- del mes

y para ]as de la Cám ara, resu
miendo los importes de todas eiías 
al pie d e ja  nómina correspondien
te al padrón ordinario.

Dichas nóminas, una vez firma* 
das por los perceptores, serán re
mitidas por las Comisiones Loca
les a la Provincial antes del día 
20 de cada mes.

Las Comisiones Provinciales re
lacionarán todas las nómina* en 
el modelo número 10, adjunto.

Artículo cuarenta y cinco.—El 
Subsidio, se devengará por meses 
de treinta dias, sea cualquiera el 
número de los que conste el mes.

En el case de baja de algún 
beneficiario, se le satisfarán sola
mente los días transcurridos hasta 
la fecha en que se produjo aquélla.

CAPITULO IV 
Contabilidad

Artículo cuarenta y s e i s — Las 
Comisiones Provinciales desarro
llarán su contabilidad por el sis
tema de partida* doble, con arreglo 
a las instrucciones de la Jefatura 
del Servicio Nacional de Benefi
cencia v Obras Sociales.

Artículo cuarenta y siete.—En la 
primera» quincena de cada mes, 
se remitirá a dicha Jefatura N a 
cional, la cuenta del anterior, a ju s
tada al modelo número 7, adjun
to, en unión del balance de com
probación y saldos en fin del m is
mo y demás justificantes determi
nados en la instrucción.

N o se comprenderán en la cuen
ta, otras operaciones de ingreso y 
pago, que las efectuadas hasta» el 
último día del mes a que la m is
ma se refiera.

Dicha Jefatura, examinará la*s 
cuentas, procediendo a  su anota
ción en los libros una vez totali
zadas las de cada» mes.

Artículo cuarenta y ocho.—Las 
Comisiones Locales del “Subsidio 
al Combatiente” , llevarán para su 
contabilidad como mínimum, un 
libro, modelo corriente del ma»yor, 
en el que abrrán , entre otras, las 
siguientes cuentas:

a )  Cuenta de tickes con la C o
misión Provincial.

h) Cücnta de padrones con la 
ídem íchm.

c) Productos del recargo del 
25 por 100 empresas.

d )  Producto del “Día sin Pos
tre” .

L a s  Comisiones Provinciales*
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dictarán las instrucciones opor
tunas para e) desarrollo de esta 
contabilidad

Artículo cuarenta y nueve.—En 
los ocho primeros días de cada 
mes, tas Comisiones Locales, remitirán a h s  Provinciales, el es
tado de cuenta de los ingresos y pagos herln_.s en el mes anterior, 
ajustado al modelo número 6 y 
con arreglo a las instrucciones que 
de las mismas reciban.

CAPITULO V
Subsidios por cuenta de las Cámaras

Artículo cincuenta.—La conce
sión de los beneficios del Subsi
dio a que hace referencia el artícu
lo sexto del Decreto, será compe
tencia de las Cámaras de Comer
cio e Industria, mediante la tra
mitación del oportuno expediente, 
con sujeción a lo establecido en el 
artículo primero del presente Re
glamento. El pago de los mismos 
a los beneficiarios se realizará por Jas Comisiones Locales en el lugar 
del'domicilio de los movilizados.

Artícvdo cincuenta y  uno .—Se 
entenderá por empleados u obre- tros fijos a los efectos del artícu
lo sexto del Decreto, los que en la fecha de su movilización estén 
Comprendidos en algunas de las 
(circunstancias siguientes.

P r i m e r o . l l e v a r  seis meses de trabajo sin interrupción al servi
cio del patrono, Empresa o enti
dad. ejerciendo funciones técnicas O administrativas.

Segundo. — Tener doscientos 
días de trabajo sin interrupción 
tn cahdad de obrero para la mis- 
tia entidad, Empresa o patrono.

Tercero.—Para los demás trabajadores y profesionales en gene- tal, un año de servicios sin inte- 
xupción en la misma Empresa, en- idad o patrono. #

Cuando se trate cíe poblaciones ¿peradas, estos plazos se reducirán a la mitad.
Al determinar la permanencia 

ju  trabajo, no se descontarán los lías perdidos por causas ajenas a *a voluntad del empleado.
Artículo cincuenta y dos. — La onfección del censo de familias 

° j  ^ rccb °  al subsidio, por viruta del artículo sexto del m encio
nado Decreto, correrá a cargo de 
as < ámzias Provinciales de C o
mercio e Industria, con la inter

vención permanente de un vocal de la Comisión Provincial o Loca
les y, en su caso, nombrado por 
el Jefe de aquélla. Las discrepan
cias de criterio que pudieran sur
gir entre la Cámara y  el Representante de la Comisión serán resuel
tas sin ulterior recurso por la Je
fatura del Servicio Nacional de Be
neficencia y Obras Sociales.

Artículo cincuenta y  tres.—For
mado por la Cámara Provincial el 
padrón de beneficiarios, con suje
ción a las formalidades y modelo 
que establece el presente Regla
mento, se remitirá a la Comisión 
Provincial de “Subsidio al Com 
batiente” antes del día 20 de cada mes.

Un ejemplar del resumen numérico (modelo núm. 4J será en
viado en el mismo plazo al Con
sejo Superior de Cámaras de C o
mercio, Industria y Navegación.

La Comisión Provincial de Sub
sidio al Combatiente, antes del día 
25 de cada mes, enviará otro resu
men igual a la Tefatura del Servi
cio Nacional de Beneficencia v 
Obras Sociales, comprendiendo en 
él todos los subsidios de la p ro
vincia, conforme a lo dispuesto en el artículo quince del presente.

Artículo cincuenta y cuatro.— 
Las personas, entidades o Empre- 
sas obligadas a satisfacer el Subsi
dio a su personal movilizado, con. 
arreglo al citado artículo sexto del 
Decreto, presentarán ante la Cá
mara Provincial de Comercio e Industria, en el plazo de quince días, 
declaración jurada de la contribu
ción que satisfacen al Tesoro por 
todos conceptos y d e l  personal 
que por razón de su movilización 
no preste servicio en aquéllas. En 
dicho documento se harán cons
tar los siguientes extremos:

a) Nombre y dos apellidos^del 
titular del negocio o, en su caso, el nombre de la razón social.

b ) I>omRilio.
c) Contribución que satisfagan al Tesoro por todos conceptos.
d)  Nombre y dos apellidos de 

¡os empleados o trabajadores que 
hayan sido movilizados.

e) Unidad a que pertenecen.
f )  Nombre y dos apellidos del 

benefidarío.
g)  Núm rro v edades de los h i

jos o Lvav.ltares que constituyen e l 1 
Hogar del beneficiario.

h )  Si perciben el sueldo ínte

gro de la Empresa después de la 
movilización.Artícelo cincuenta y cinco. — El 
incumplimiento de la obligación a 
que se refiere el artículo anterior o la inexactitud de los datos con
signados en la declaración jurada, 
será sancionado en la forma que 
previene el artículo setenta y ocho del presente Reglamento.

Artículo cincuenta y  seis. — Las 
Cámaras Oficiales de Comercio e 
Industria, con vista de los antece
dentes reflejados en las declara
ciones, formarán por triplicado el 
padrón de las entidades obligadas 
al pago, remitiendo un ejemplar a 
la Comisión Provincial del Subsi
dio y otro al Consejo Superior de 
Cámaras de Comercio, que servirá 
de base al repartimiento nacional que se realice.

Artículo cincuenta y  siete. — Er 
Consejo Superior vendrá obliga
do a girar cuatrimestralmente el 
repartimiento para recaudar las 
cantidades que hayan de destinar
se a reintegrar al Estado el im
porte de los Subsidios que abo
ne por virtud de lo dispuesto en 
ti artículo sexto del Decreto, dic
tando al efecto las instrucciones 
que considere necesarias dentro de las siguientes normas genera
les:

Primera.—La Contribución In
dustrial y de Comercio se tomará 
en su conjunto de cuotas de ta r i
fa, recargos establecidos para el 
Tesoro y  cuotas complementarias 
por el volumen de ventas.

Segunda.-—Cada Empresa figu rará por el total de sus cuotas 
anuales para el Tesoro por todos 
conceptos. En ningún caso se ha
rán fraccionamientos, debiendo tomarse, respecto a las contribuciones que tienen liquidación por 
año, la última practicada por H a 
cienda después de 1936, o, en su 
defecto, la cuota mínima que pudiera corresponder.

Tercera.—Las Empresas de es pectáculos tendrán, como base im
positiva, el 15 por 100 de sus in
gresos al Tesoro, comamregio a la base séptima de la tarifa segunda 
de la Contribución Industria).

Cuarta. — Los contribuyentes 
por el epígrafe c), tarifa segunda 
de utilidades, acumularán a las 
^ o ta s  de industrial el importe de 
la última liquidación que se les 
baya girado.
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Quinta.—Las entidades y Em
presas que contribuyan por la ta" 
rifa tercera de utilidades, y que 
no estén sujetas al Reglamento de 
Industrial, figurarán con la última 
cuota liquidada por Hacienda, sin 
deducción alguna por ingresos ai 
Tesoro durante el ejercicio a que 
se refiera la liquidación Si están 
sujetas a dicho Reglamento, se to
mará por base las cuotas de in
dustrial, más la complementarla 
que hava resultado de la última li
quidación practicada por utilida
des. sin restar los pagos conside- 
dos deducibles a efectos de ingre
so en el Tesoro de la cuota ñor 
!a tarifa tercera.

Sexta.— Los contribuyentes por 
el impuesto de alcoholes, forma
rán su ta s e  contributiva con el 
cuatro por ciento de los ingresos 
en el Tesoro, bien se trate de im
puesto liquidado, según tarifa, o 
de patentes irreducibles.

Séptima — En las Empresas mi
nera. individuales servirá de bar 
se c! imnuesto def tres por cien
to sobre el producto bruto, siem
pre que exceda de mil pesetas 
anuales . En las Empresas mi
neras colectivas también servirá 
de hase dicho impuesto del tres 
por ciento, a menos de que es- 
♦én sujetas a»l impuesto mínimo 
sobre el capital y la cuota de éste 
sea superior a la de aquél, pues en 
tal caso se tomará como base di 
cha cuota mínima de capital. Las 
Empresas individuales de la mi
nería de carbón que produzcan 
más de diez mil toneladas anuales, 
figurarán por el importe de la cuo
ta que vienen obligadas a pagar 
en <'crcepto de recargos municipa
les, sobre lo que supondría e! trer. 
por ciento del producto bruto 

Octava.— Las Empresas de trans 
portes por medio de vehículos de 
motor mecánico se incluirán en el 
padrón con el 33 por 100 de la 
patente de circulación de automó
viles, cuando exceda de doscien
tas cincuenta pesetas anuales 

Novena. — Las Compañías de 
Ferrocarril es,,por tratarse de Em
presas concesionarias de servicios 
públicos, auxiliadas en su mayo 
ría por el Estado, quedan exclui
das d* las derramas que gire el 
Consejo-,

A r t i l l ó  cincuenta y  ocho.—Las 
p e rs o n a ; pnt^dades o empresas 

: 1 P T u ra rá : ;  en e! pa

drón de la Cámara donde radi
que su dotn cilio social o estable" 
cimiento principal, efectuando en 
el mismo organismo los ingresos 
que les correspondan en los re
partimientos

¿4rí/cuío cincuenta y nueve.— 
Cuando una Entidad, por conse" 
cuencia de la guerra se vea privada 
del norma! desarrollo de sus ac
tividades industriales o comercia
les, bien por tener parte de sus 
negocios en zona no liberada, ya 
por saqueo o destrucción de sus 
edificios o instalaciones, podrá so~ 
licitar U exención o reducción de 
las derfimas mediante escrito di
rigido a! Ccnseio Superior de C á
maras Je Comercio, Industria y 
Navega ion. Este organismo in
formará sobre la procedencia de 
!a reclamación, proponiendo a ia 
Jefatura dei Servicio Nacional de 
Beneficencia y Obras Sociales la 
resolución que considere pertinen
te. El falio aue en todo caso adap
te la JeGtura referida, será firme.

Articule sesenta . — El reparti
miento que se gire a Ia*s entidades 
industr«ales y comerciales para el 
pago de Subsidios, deberá some
terse a !a aprobación de la Jefa
tura de Beneficencia y Obras So" 
cíales. F1 período voluntario de 
cobranza, será establecido por el 
Consejo Superior de Cámaras de 
Comercio, Industria y Navega
ción.

Artículo sesenta y uno. ~  Las 
Cámaras de Comercio e Industria, 
remitirán poi transferencia a» la 
cuenta del Consejo Superior, el 
importe de las cantidades recau
dadas, deducrión hecha de los gas
tos de admir istración que se con" 
sideren imprescindibles.

Artlc ¿lo sesenta y dos .— Las 
obligaciones contributivas deriva
das del ^paitado f) del articulo 
único del Pee reto de 5 de agosto 
de 1938 y Orden de fecha 11 del 
mismo mes, quedan suictas a los 
procedim entos de apremio esta
blecidos en e] artículo sexto del 
Decreto.

Artículo sesenta y tres . — El 
Consejo Sup» rior liquidará men" 
sualmente con la Jefatura del Ser
vicio-Nacional de Beneficencia y 
Obras Sociales, los Subsidios que 
el Estado haya satisfecho a los 
combatientes comprendidos e& el 
artículo «.exto del Decreto. La li- 
yuídackn e ingreso de su importe

en la cuenta ‘‘Fondo Centra! de 
Subsidio al Combatiente”, se lle
vará a efecro por meses vencidos, 
dentro de los veinte días prime
ros del siguiente.

A rtículo sesenta y cuatro. — La 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Beneficencia y Obras Sociales, una 
vez totalizado el importe de los 
padrones confeccionados por 1 as 
mamaras para cada tnes, !o comu
nicará a! Consejo Superior, cuyo 
organismo deberá ingresar k  to
talidad *0 el plazo establecido en 
el artículo anterior.

Artículo  sejenfa y cinco. — Las 
Comisiones Provinciales, a! reali
zar mensualmente e¡ pedido* de 
fondos para el pago de padrones, 
deberán tener en cuenta el im
porte del formado por la Cáma
ra de Cumejcic e Industria, cuyo 
pago ha de ser realizado por 
aquéílví a las Locales

Artículo sesenta y seis. — Para 
todo lo cor cerniente a! servicio 
del Subsid’o al Combatiente, la 
gestión del Consejo Superior y !% 
de las Cámaras será llevada por 
la Mesa de estos organismos. Se 
considerarán con el carácter de 
Cámaras Provinciales a estos efec
tos, las cámrras locales de pobla
ciones de censo superior a cin
cuenta mi! habitantes de derecho

CAPITULO VI

In s p e c c ió n

Articulo sesenta y siete.—Para 
la vigilancia en el cumplimiento 
de las Leyes relacionadas con el 
Subsidio a! Combatiente, se crta 
la Inspección General del Subsi
dio y se autoriza el nombramiento 
de Inspectoras.

Articulo sesenta y ocho. — La 
Inspecc;ÓD General del Subsidio, 
con jerarquía superior inmediata 
ai los Inspectores y organismos 
provinciales tendrá como misión 
expresa, sin perjuicio de aquellos 
servicios que puedan encomendár
sele:

a)  Vigilar, orientar y éncau-. 
zar la actuación de los Insipecto* 
res Provinciales, dentro de lo pre
ceptuada en el Decreto y presen
te Reglamento.

b)  G ’rar visitáis de inspección 
a las Comisiones Provinciales, 
cuando así 10 acuerde el Ministro 
de la Gobernación o el Jefe-del 
Servicio Nñiional de Beneficen" 
cia y Obras Sociales.
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c) O r g a n i z a r  la» estadística 
mensual relacionada con las in
fracciones cometidas, tanto por los 
particulares cuanto por los orga
nismos provinciales y locales.

d) Informar al Ministro o, en 
su caso, al Jefe del Servicio, del 
resultado obtenido en las visitas 
de inspección que se le ordene.

Artículo iesenta y  nueve. — El 
personal afecto a la Inspección 
General, estará bajo la dependen
cia directa rtel Jefe del Servicio 
Nacional de Beneficencia y Obras 
Sociales, y será nombrado y sepa
rado por este Ministerio.

Artículo setenta. — Los gastos 
que orig;ne la inspección general, 
serán de cargo de los ingresos ob
tenidos en la imposición de mul
tas relacionadas con el Subsidio, 
sin que puedan exceder del siete 
por ciento de las mismas. A  estos 
efectos, las Comisiones Frovincia- 
**s, remitirán en la primera dece
ta de cada mes, mediante trans

ferencia a la cuenta “Fondo M ul
tas Inspección Subsidio”, el* im
porte del siete por ciento de las 
que se hubieran hecho efectivas en 
t i  mes an teror.

Artículo setenta y  uno.—En ca
da provincia se nombrará un nú
mero de Inspectores igual al de 
los partidos judiciales mas los que 
se consideren precisos para la ca
pital.

Artículo setenta y  dos.—El nom
bramiento de Inspectores, compe
te a la Jefatura del Servicio N a
cional de Beneficencia y Obras 
Sociales, a propuesta del Jefe de 
la Comisión Provincial de Subsi
dio al Combatiente.

Articulo setenta y  tres.—El car
go de Inspector no tendrá remu
neración fija, pero en compensa
ción a los gaitos que h a  de origi
nar el cumplimiento de su come
tido, percibirá el veinte por ciento 
del hnport» de las inultas satis
fechas como consecuencia de sus 
denuncias. Por ningún concepto, 
excederá de diez mil pesetas la 
cuantía de lo que perciba anual
mente cada Inspector.

Articulo setenta y  cuatro.—Por 
la Jefatura del Servicio Nacional 
de Beneficencia y Obras Sociales, 
Se proveerá a los Inspectores del 
carnet acreditativo de su persona
lidad, y de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo décimo-

cuarto del Decreto, tendrán la 
consideración de agentes de la 
Autoridad.

CAPITULO VII 

Del personal en general
Artículo setenta y  cinco.—Con

siderando un honor el desempeño 
de los cargos de gestión del Subsi
dio ai Combatiente, serán gratui
tos los de Jefe, Vocales y Secreta
rio de las Comisiones Provincia
les y Locales.

Artículo setenta y  seis. — Para 
el funcionamiento de oficinas y 
organización en general, los Jefes 
provinciales de Subsidio al Com
batiente quedan facultados para 
reclamar del Departamento Pro
vincial d e l  “Servicio Social” el 
personal femenino que precisen.

CAPITULO VIII 

S a n c i o n e s
Artículo setenta y  siete. — Los 

miembros de las Comisiones P ro 
vinciales y Locales, por faltas que 
cometan en el ejercicio de sus fun
ciones, serán castigados con mul
tas hasta de quinientas y ciento 
( incuenta pesetas, respectivamen
te, sin perjuicio de las responsabi
lidades de carácter penal que pue
dan derivarse de su gestión.

Artículo setenta y  ocho. — Los 
industriales, comerciantes, entida
des y particulares que cometan in
fracciones de las disposiciones re
guladoras del Subsidio, serán cas
tigados con multas de veinticinco 
a cinco mil pesetas, sin perjuicio 
de las responsabilidades de otro 
orden en que puedan incurrir.

Artículo setenta y  nueve.—Las 
actuaciones para sancionar actos 
cometidos por miembros de las 
Comisiones Provinciales serán tra
mitadas y resueltas por la Jefatu
ra del Servicio Nacional de Bene
ficencia y Obras Sociales.

Contra la resolución de este or
ganismo se dará recurso de alzada 
ante el Ministro de la Goberna
ción en el plazo de diez dias, pero 
podrá entablarse previamente el 
de reposición en el término de 
cinco días.

Artículo ochenta.—Las actuacio
nes para sancionar actos cometi
dos por miembros de las Comisio
nes Locales, por Autoridades y

funcionarios del mismo orden lo
cal y por los industriales, comer
ciantes, entidades y particulares, 
serán tramitadas por los Jefes de 
las Comisiones Provinciales y re
sueltas por la Jefatura del Servi
cio Nacional de Beneficencia y 
Obras Sociales.

Centra la resolución de este or
ganismo, si la cuantía de la multa 
es superior a quinientas pesetas, 
se dará recurso de alzada, en té r
mino de diez días, ante el Minis
tro de la Gobernación, pero po
drá entablarse previamente el de 
reposición en término de cinco 
días.

Cuando las cuantías de las mui- 
tas a que este artículo se refiere 
no exceda de quinientas pesetas, 
la resolución de la Jefatura de Be
neficencia y Obras Sociales no se
rá recurrible.

Artículo ochenta y uno .—No se 
admitirá recurso alguno sin haber 
hecho previamente consignación 
en la Caja General de Depósitos 
de la Delegación de Hacienda del 
importe total de la multa.

Artículo ochenta y dos.—Con
firmada la imposición de multas, 
el depósito aludido en el artículo 
anterior será cancelado, ingresan 
do su importe en la cuenta co
rriente del Banco de España, de
nominada “Subsidio al Comba
tiente”.

Si el acuerdo de imposición de 
multa se hubiere hecho firme por 
no haber recurrido contra él, los 
infractores quedarán obligados a 
ingresar su cuantía en la cuenta 
anterior durante el plazo máximo 
de quince días.

Transcurrido que sea sin haberse 
realizado el ingreso, se procederá 
por la vía de apremio administra
tiva, enviando al efecto certifica
ción del descubierto a la Delega
ción de Hacienda.

ARTICULOS ADICIONALES

Primero.—Los combatientes que 
a la promulgación del presente 
texto vengan percibiendo el Subsi
dio, no tendrán la obligación de 
solicitarlo nuevamente, si bien las 
Comisiones Locales cuidarán de 
revisar todos los casos para ajus
tar la cuantía de los Subsidios a 
los preceptos del texto refundido 
del Decreto y del presente Regla-
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mentó, y  para la eliminación de 
aquellos Subsidios que, con arre 
crio a! artículo sexto del Decreto, 
han de ser satisfechos por cuenta 
de las Cámaras.

Asimismo se llevará a los expe 
dientes la documentación exigida

por estas disposiciones en el caso 
de que no obrara unida a eilos 

Segundo. *Fn tanto se organiza 
por la Jefatura del Servicio Nació 
nal de Beneficencia v Obras So 
dales la fabricación de tickes, las 
Comisiones Provinciales seguirán

encargadas de suministrarlos a las 
1 ocal '"  en la forma que lo vienen 
haciendo.

Rurrr0 c ]5 de abril de 
\ño ^e V ic tor ia— Aprobado.

El M in e ro  de la Gobernac.óa 
SERRANO SUÑER
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(Anverso) Modelo n 2 2

S U B S I D I O  A L  C O M B A T I E N T E
Apellidos_____________  ̂ Nombre Número

Localidad Provincia

la reclamación de de 19
Pecha de de entrada de de de 19

i , —.........   „  ,  "     m

RECLAMACION CORRESPONDIENTE A  LA FICH A  NUMERO 

E x t r a c t o  Alegaciones del redamante: 
Id. del Organismo Local:
Remitido a la Provincial en. d e d e  19 , ,
Devuelto por la misma en. de 4 de 19 ± con el acuerdo siguiente:

(Reverso) Modelo  nº 2 2
Notificado en de * de 19

Recurrido en de de 19

Resuelto en de de 19 en el sentido de:

Notificado en de de 19
~  El. SECRETASfO
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M odelo n.S 5

S u b s i d i o  a l  C o m b a t i e n t e

Provincia de Mes di

L I Q U I D A C I O N

De las operaciones realizadas en el presente mes, entre la Junta Provincial de Beneficencia y el 

Jefe Provincial del Subsidio al Combatiente refe rentes a la liquidación del 50% del Plato U n ico . .

PESETAS
Cantidad que quedó pendiente de cntr ;ga al Subsidio al Combatiente en fin del mes 

anterior ......... .............................................................................................................................................. . .......

Cant idad ingresada en la c/c del Banco de España,  Fondo de Protección Benéfico

Social, por Plato Unico, en el mes de la techa ................................ *.................................... pesetas

50C  que de la misma corresponde al Subsidio ......................................................................................  .......................

S u m a  ................  *.................

Cantidad entregada por la Junta Provincial de Beneficencia al Subsidio, en el mes 

de ia fecha, por cuenta de los ingresos obtenidos ..................................................................................... ...................... .

D I F E R E N C I A  que queda a favor dei Subsidio  para la liquidación del mes próximo

 p r

Resulta, por tanto, que en hn del presente m es queda un saldo a  favor del Subsidio al C om 

batiente, para ser entregado en el mes próximo- de pesetas .......... *.................................................................. .........

 .....................................................................................................................           ...   .4

Y  para que conste, firman la presente en      ........ Ai*::"*. «C.30. de    de  «;

El Secretario de la Junta 
\ Provincial de Beneficencia

El Jefe Provincial del Subsidio,
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M O D ELO  N U M  6

S U B S I D I O  AL  C O M B A T I E N T E
Ales de _________  de 19 Ayuntamiento

Existencias en tickets en fin del mes anterior .....................................    i
Recibidos del Organismo provincial en el presente ...........................   — .......................

Sum as............................     ••••••.........  ........
Vendidos en el presente mes ................................................................................ *..................................... ¡....................  «;

! i

Existencias para el siguiente  ............................ ..............................

C L A SIF IC A C IO N  DE LAS EXISTEN CIAS
De 0,05 ..........................    Pesetas  *....
De 0,10 .......... *.......... ................ . • Pesetas ............................................. .
De 0,25   Pesetas ...............................................
D e .....       Pesetas............................................... ..
l)e  .....      Pesetas  *

Totales   Pesetas ...............................................

IN G R E SA D O  EN C/C  EN EL PRESENTE MES
Por venta de tickets .......................................................  ..............  Ptas.
Por reintegros ............................................       Pías.
Por día sin postre ...................................................... *    Ptas.
Por recargo 25%, empresas ..........................................       Ptas.
Por ............................................................................................................... Ptas.
Por ................................................................................................................  Ptas.

TOTALES ............... Ptas.

 .........................     a .... de........ ...............  de 19 ^
E l  J e f e  L o e  a l é E l  S e c r e t a r i o .
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M odelo  6-A  Servicio N acional de Beneficencia
y O bras SocialesM IN IS T E R IO  D E L  IN T E R IO R  --------

G u ía  n.2 Subsidio al Combatiente

Factura de ios tickets que se rem iten en esta fecha a la Com isión Provincial deí Subsidio

SERIE NUMERACION CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Itotate* ...

t

}

i

i
i

< !

\

»
11

i

!

I

i

1

*

a de de 19. 
El Encardado del Alm acén,
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M odelo 6-B Provincia de ......................... .

COMISION PROVINCIAL DEL SUBSIDIO AL
COMBATIENTE

Relación de los tickets recibidos hoy en esr* Comisión Provincial, procedentes del almacén 
de ........................... de conformidad con la guia n.2 ..........................

SERIE NUMERACION CANTIDAD | PRECIO | IMPORTE

TOTALES

V.2 B.2 Recibidos:
El Presidente , El Jefe de Contabilidad.

(Para remitir en ¿obre certificado al Almacén d( procedencia).
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S U B S I D I O  A L  C O M B A T I E N T E

COMISION PROVINCIAL DE  ...... ........ ............................... ....... ........

MES DE ........................... . . . ...... DE 19___

C U E N T A

DE LAS OPERACIONES REALIZADAS EN EL PRESENTE MES
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S U B S I D I O  A  l
Provincia d e .................................................................

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  d e  l a s  o p e r a d ^
C A R G O

justifi-
c a n t e
número

C O N C E P T O S
En el Banco de 

España En furmaliznción
S U M A

Conceptos

S p o r  

Grupos

i'xisfencLis en fin del mes anterior. 

IN G R E S O S

I

R E C A U D A C I C N  

Tabacos .................... . . ...........................

1

*

9

Venta tickets .........  , ... ................
Recargo 25 %• E m p re sa s ................... ; ...
Día sin p o s t r e .................... ....................
50 9c Plato Unico ......... ...........................
Licencias caza ... ..........................................
Tasas y d o n a t iv o s .......................................
M u l t a s ................................................. ... ...
E spectáculos..................................................

. . . . .

Horas extraordinarias ff. cc......................
10 licencias radio .....................  ...
D iv e r so s .........................................................

K

V A R I O S

Ingresos pendientes de aplicación .........
Ingresos indebidos ................  ...............
Acreedores por a n t ic ip o ...........................

III

R E I N T E G R O S

Sobrante pago nóminas ..........................
Deudores por anticipo .........  .........

IV

M O V I M 1 E N T O  F O N  I) O S 

Transferencias del Fondo Central .........

i'otal c a r g o ......... ...

-
-----

......... ...........

J
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CO M B A T I E N T E
Mes de   de 19 

n c s  r e a l i z a d a s  e n  e l  m e s  d e  1a  f e c h a
D A T A

Tustifi- C O N C E P T O S rl de r:n formMizAciór
S UMAS  por

c a n t e-minero Espada Conceptos Grupos

w&GOS !

I
P A D R O N E S

Mes d e ...........................................  .........
Id. d e ................. ................................. l

........................ i ....... i............
11

> * M A T E R I A L  
Fabricación ele tick e ts ..................... .. ..

1 1
! !j|\\

Administración y G iro ............................
III

P E R S O N A L  
Gastos personal..................... ...............
Participación Inspectores ... ... ... .. :

Remesas 7 % fondo m u ltas ..............
IV

V A R I O S  
Deudores por anticipo ... . ,,ü  ,,

¡

Formalización Ingresos pendientes c’.'. 
aplicación .........  ..................................

V
D E V O L U C I O N E S

!

Venta tick e ts ........................ .. ........... . ...
••• ... *#• •*. ««• ••• ••• •• •  • «♦ ---------------------- ....................

*** ••• •«» #•* ••• 44* »*♦ «4 ¿ *• .............................

VI
M O V I M I E N T O  F O N D O S  
Transferencias al Fondo Central •.

Suman los pagos.. •- .i Existencia en fin de mes................1 Total igual al cargo..........V i •

- ,  Don
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 ...........................................................Jete de Contabilidad de la Comisión provincial
del Subsidio al Combatiente de  ......         _

C E R T I F I C O :  Q u e  los datos de la presente cuenta son fiel reflejo de las operaciones realiza -

das en el mes de la fecha, según los libros y  dem ás  antecedentes que obran en esta Comisión.
Y  para que conste y  su remisión en unión de  sus justificantes, del S. N .  de Beneficencia y

Obras Sociales , expido la presente en  ________________   a ................ c/e ...................   .

de mil novecientos  ..........— .....................  — ~

E l  Secretario,

T ; .C B °
E l  Jefe de la Com sión,

JEFATURA DEL S. N. DE BENEFICENCIA Y OBRAS SOCIALES

i

Recib ida e n  de ........................— ......................................................................  de 1 9 ....................................................................... - ...........................................................................................
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Modelo n.2 8

S U B S I D I O  A L  C O M B A T I E N T E

Ptoeincia de M es de de 19

Relación n.- de

CONCEPTO

Fecha E X P L I C A C I O N CANTIDAD

(

(

T O T A L

«».................... a • de.....................  de 19-..
El lefe de Contabilidad,

V. 2 B. «
El Jefe provincitl*
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Modelo n.2 9

S U B S I D I O  A L  C O M B A T I E N T E
Ayuntamiento

M es d e  de 19

N O M IN A  correspondiente al padrón ( ! )  ........................ , de las cenvidades a satistacer en concento
de Subsidio de las satisfechas y de ios sobrantes a re.'uecrar

N.° P E R C E P T O R -  S" bsidio lm b o r :e  1 C a n t id a d  I S o b r a r a -  a observaciones
j diar io  nicnsu.i ! j st tistes !ia ( rcm fe m ar

1

2

D ........

!

t

i

‘

R e c i b í

. ■ i

D ...................1 ........1 ..
Recibí

1

Totales........................
Nómina adicional.... 
Nómina de la Cá

mara......................

T O T A L E S ...........
i

ii

......................................... a .......  de........................  de 19
El Secretario de la C. Local,

V.2 B.2 
El jefe  Lócala

C O M ISIO N  P R O V IN C IA L  
Examinado y conforme 

El Je fe  provincial^
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